
. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

" CION.— La escritura vública de reforma de estatutos so. 

- el Registro Mercantil” del Cantón Guayaquil con el N9 

"'tatutaria Se refiere al Artículo Segimdo, el mismo que. 
dirá: ARTICULO SEGUNDO .-—- OBJETO.— La Compañía 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR — ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

“LICOSA, LICITACIONES Y 
CONTRATOS $. A.”. 

1.-- CELEBRACION, APROBACION E INSCHIP- 

ciales de la Compañía ”LICOSA, LICITACIONES Y CUN- 
TRATOS S, A.”, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
4 de junio de 1935, ante ¿| Notario Quinto del Cantón Gua- 
yaquil doctor Gustavo Falconi Ledesma; ha sido aprobada 
por el señor intendente de Compañías de Guayaquil, aho. 
.gado Xavier Amador Rendón, mediante Resolución . Ne 
85..—2—1-—1-—-01592 del € de agosto de 1985 e inscrita en 

1.008 L. de I, el 13 de agosto de -1985, - 

_ 2,— OTORGANTE -— Comparece al otorgamiento de 
la escritura antes mencionada el señor Michel Abuhayar 

: Hanzé, casado,, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudád 
y en su calidad de Presidente de la referida compa- 
-ñía. o 

3.— REFORMA DE 'ESTATUTOS.—- La reforma es- 

tendrá por objeto dedicarse a la industria de la construc. 
ción de toda clase de edificios, estructuras, complejos ha- 
bitacionales, comerciales, industriales propiedad horizon. 
tal, urbanizaciones calles carreteras y otros de similar na- 
turaleza, como medio para cumplir su objeto. Podrá tam- 
bién dedicarse a la comercialización y arriendo de equi. 
pos y maquinarias de construcción en general; y. a la rea- 
lización de obras de relleno, compaciación y nivelación de 
terrenos. Finalmente la compañía, para mejor cumpli 
micato de su objeta, podrá celebrar todos los actos y cor. 
tratos permitidos por :as leyes, en relación a su finalidad 
social, pudiendo adquirir terrenos y edificaciones urbanar, 
rurales, asi como todos. «os bienes muebles que fueren ne- 
cesarios para su actividad. Y puede intervenir como pro. 
motora o fundadora en nuevas compañías tb integrarlas 
como socia o accionistas en las ya constituidas, y aún, 
fusionarse y transformarse. - ; 

Guayaquil, agosto 20 de 1985. 
Abg. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS, 

SECRETARIO GENERAL. : 

Agosto 21/85, . 

- TRLEGRAFO — GUAYAQUIL, 17 . 
Miércoles 291 de Agosto de 1985 
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